RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001915, Ent. N° 1434/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (M.G.A.P.),Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal relacionados con el pago del subsidio establecido en el Artículo 45 de la Ley No. 16.002;

RESULTANDO: 1) que la empresa Redalco S.A. se presentó ante la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal declarando áreas forestadas en el Departamento de Rocha, Sección Judicial 2ª, señalando que la implantación de los plantíos data del 20 de agosto al 25 de octubre de 2002;

                                2) que los padrones con forestaciones declaradas son los números 2106, 2148, 2574, 2576, 2578, 2581, 4368, 4881, 5126, 6648, 6652, 6660, 7306, 8298, 8299, 8300, 8302, 8303, 8571, 8572, 9536, 9537, 9539, 16736, 30715, 35856, 37234, 39846, 41958, 49672, 49673, 49674, 534486, 56642, 56643, 2211, 2232, 2441, 5171, 2215, 6432, 8108, 8109, 8206 y 10365; siendo la superficie efectivamente forestada de 1.869,69 hectáreas;   

                               3) que según surge del Acta de fecha 22/12/04, se informa que la plantación es de la especie “Eucaliptus  globulus”,  con lo cual se ajusta a los requisitos exigidos por la Ley Forestal No. 15.939 (Artículo 53), Ley No. 16.002 (Artículo 45) y Decreto Reglamentario No. 931/988 (Artículo 2do.), por lo que corresponde acceder a la prestación de los subsidios señalados en las normas citadas;

                               4) que  por informe de fecha 22 de diciembre de 2004 del Director de la Dirección General Forestal Ingeniero Agrimensor Pedro Soust se da cuenta que la plantación realizada se ajusta a los requisitos exigidos por la Ley Forestal No. 15.939 Artículo 53, Ley No. 16.002 Artículo 45 y Decreto Reglamentario No. 931/988 Artículo 2, por lo que se puede acceder a la prestación de los subsidios allí establecidos;
                              5) que consta Resolución de la Comisión Honoraria Administradora del Fondo Forestal por la cual se resuelve abonar a Redalco S.A. la suma de $ 17:662.031, en concepto de pago del subsidio establecido en el Artículo 45 de la Ley No. 16.002, previa intervención del Tribunal de Cuentas;               

 
                              6) que por informe de fecha 28 de febrero de 2014 se da cuenta que el pago del subsidio por la suma $ 17:662.031 se hace con cargo a la Afectación No. 129/2005, dejando constancia que existe crédito y disponibilidad financiera pata atender el gasto de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 52 de la Ley Nº 15.939 de 28/12/87  creó el Fondo Forestal con el fin de atender las erogaciones que demande la aplicación de la administración del Fondo para trabajos de forestación, regeneración natural del bosque, manejo y protección forestal;
                                                2) que por su parte, el Artículo 2 del Decreto 931/988 señala que los titulares de explotaciones forestales que sean contribuyentes del Impuesto a las Rentas Agropecuarias o del Impuesto a las Rentas de Industria y Comercio percibirán por hectárea plantada y por una sola vez para cada superficie forestada, un subsidio de un monto equivalente al 20% del costo ficto de forestación, y los que no sean contribuyentes de los impuestos citados percibirán por hectárea plantada y por  una sola vez para cada superficie forestada un subsidio de un monto equivalente al 50% del costo ficto de forestación;

3) que a los efectos de ser incluido en el  proyecto de forestación de debe poseer un proyecto para bosques de protección o de rendimiento aprobado por la Dirección Forestal, obtener luego de transcurrido un año un prendimiento del 75% de la densidad indicada en el proyecto, que el bosque se encuentre ubicado en terrenos de prioridad forestal y sea calificado por parte de la Dirección Forestal como protector o de rendimiento, y solicitar el subsidio dentro de un plazo máximo de 4 años a partir de la instalación del bosque;
4) que la Resolución que autoriza y compromete el pago fue dictada de conformidad con las normas precedentemente citadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 17:662.031; y
2) Devolver las actuaciones.
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